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Estimados padres y tutores: 
 
Quisiera aprovechar esta oportunidad para informarles acerca de un programa federal que le podría 
ahorrar a su familia más de $250 por año por cada uno de sus hijos, y que además les proporcionaría 
comidas nutritivas y deliciosas. Se trata del Programa nacional de almuerzo escolar (NSLP, por sus 
siglas en inglés), un programa que ofrece almuerzos escolares gratis y a precios reducidos para aquellos 
cuyos ingresos cumplan con ciertas pautas. Los expertos en el tema coinciden en que los estudiantes 
que se alimentan con comidas nutritivas están mejor preparados para el aprendizaje.   
 
Los niños cuyos hogares cumplan con las pautas de ingresos federales podrán acceder a comidas gratis 
o a precios reducidos. Para poder determinar si su hijo cumple con los requisitos, uno de los padres o el 
tutor debe completar y presentar un formulario de solicitud de comidas escolares. Los formularios de 
solicitud se distribuyen en las escuelas a principios del año escolar, y se toman en consideración a 
medida que los padres los devuelven. Para su comodidad, también puede ingresar a ACCESS NYC en 
Internet a través del enlace www.nyc.gov/accessnyc y completar un formulario de solicitud para todos los 
niños en edad escolar de su familia por este medio. 
 
Los estudiantes cuyas familias no presenten el formulario de solicitud deberán pagar el precio completo 
de la comida, $1.50 por cada almuerzo que se les sirve en nuestras escuelas. Antes de que la escuela 
reciba el formulario de solicitud, el precio de almuerzo para el estudiante continúa siendo el establecido 
para el año anterior.  Los estudiantes que el año pasado estaban en la categoría que paga el precio 
completo del almuerzo, deben pagar $1.50 por el almuerzo el primer día de clases incluso si sus familias 
han sufrido reveses económicos debido a la recesión nacional. Por lo tanto, instamos a las familias a que 
envíen el formulario de solicitud de comidas escolares actualizado de forma inmediata, para que el 
acceso de su hijo a alimentos escolares sea acorde a su situación económica. Además, la fecha límite 
para la entrega del formulario de solicitud correspondiente al año escolar 2010/2011 es el 18 de octubre 
de 2010. Todos los niños que no hayan entregado el formulario de solicitud tendrán que pagar el precio 
completo de sus almuerzos, sin importar el precio que se les había fijado para el año escolar 2010/2011, 
a partir del 25 de octubre de 2010.   
 
Si necesita ayuda para completar el formulario de solicitud de comidas escolares, o si necesita un nuevo 
formulario de solicitud, sírvase comunicarse con el coordinador de padres de su escuela o llamar al 
centro de apoyo de la Oficina de alimentación escolar (SchoolFood) al (718) 707-4400. Muchos 
directores designan a un miembro del personal escolar para que se desempeñe como especialista en 
temas relacionados con el programa NSLP.    
 

 
 Atentamente, 

 
 Kathleen Grimm 


